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INFORME SECRETARIAL.  
 
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso. Informándole que, con 

mensaje de datos fechado 19 de enero de 2023, la apoderada judicial de la parte 
demandante requiere el acatamiento de medidas cautelares ordenadas por el 
despacho dentro del presente juicio ejecutivo.  

Sírvase proveer.- 
 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 06 de febrero 2.023. 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                        La Secretaria. 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, SEIS (06) 

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).- 
 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

radicada bajo el número 08-001-31-53-016-2022-00024-00, promovida por la 
sociedad MARQUITING S.A.S., a través de apoderada judicial contra el ciudadano 

GARY EBERTO ESPITIA CAMARGO. Se observa memorial electrónico fechado 
19 de enero de esta anualidad rubricado por la abogada Carolina Deik 
AcostaMadiego en su condición de apoderada judicial de la parte demandante 

solicitando requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, a los establecimientos financieros ITAU, POPULAR y DAVIVIENDA 
el cumplimiento de las órdenes cautelares ordenadas por el despacho: 
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Concerniente a la orden de embargo de bien inmueble distinguido con el Folio de 
Matricula Inmobiliaria Nro. 040-503373 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, relativo al Apartamento 404 INT 23 

localizado en la Calle 98C Nro. 1E – 225 de la Urbanización “Las Gardenias” de la 
ciudad de Barranquilla. Se observa que, con Oficio Nro. 2022-00024 de fecha 22 
de febrero de 2022, fue comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla a la dirección electrónica 
ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co; la referida orden cautelar:   

 

 
 

Sin embargo, no se aprecia que la parte ejecutante, haya acreditado el pago de los 
derechos registrales junto al certificado de tradición correspondiente. Por lo cual, 

no es procedente efectuar el requerimiento solicitado, no obstante, se ordenará a 
la parte demandante y su apoderado judicial, que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes, contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva 

acompañar constancia de pago de los derechos de registro y certificado de 
tradición ante la autoridad registral. 

 
Relativo al requerimiento a los establecimientos financieros BANCO ITAU y 
BANCO POPULAR a fin de que, informen si dieron cumplimiento al requerimiento 

ordenado por el despacho. Esta agencia judicial advierte que, en el numeral 3° del 
proveído calendado 23 de marzo de 2022, dispuso:  
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Con Oficio Nro. 2022-00024 con fecha 17 de mayo de 2022, remitido por vía 
electrónica a las direcciones electrónicas de los mencionados establecimientos 
financieros, fue comunicada la orden citada el día 19 de mayo de esta anualidad: 

 

 
 
Igualmente, con proveído calendado 28 de julio de 2022 se dispuso requerir a 
las citadas instituciones del sector financiero, a fin de que dieran respuesta a la 

orden cautelar citada, sin que a la fecha informaran el acatamiento de la misma: 
 

 
 

Por lo cual, se requerir POR ULTIMA VEZ a las instituciones financieras BANCO 
ITAU y BANCO POPULAR, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, informen del cumplimiento de la 
orden dada en el numeral 3° del proveído calendado 23 de marzo de 2022 proferido 
por esta agencia judicial, so pena de iniciar el trámite incidental de desacato.    

 
Concerniente la orden cautelar proferida en contra del hoy demandado y con 

destino la institución financiera BANCO DAVIVIENDA S.A., en el numeral 
primero del auto adiado 28 de julio de 2022: 
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Se observa que, con Oficio Nro. 2022-00024 con fecha 20 de octubre de 2022, 
remitido por vía electrónica a las direcciones electrónicas de los mencionados 
establecimientos financieros, fue comunicada la orden citada en la misma fecha: 

 

 
 
Evidenciándose del plenario virtual, que BANCO DAVIVIENDA S.A., no han dado 

respuesta a dicha ordenación. Por lo cual, se les requerirá a tal institución 
financiera, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, informe del cumplimiento de la orden dada en 
el numeral primero del auto adiado 28 de julio de 2022.    
 

Conforme a lo anterior y por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, 
la JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  REQUERIR al demandante MARQUITING S.A.S., por conducto de 
su apoderado judicial, que dentro del término de cinco (5) días siguientes, 
contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva acompañar 

constancia de pago de los derechos de registro y certificado de tradición ante la 
autoridad registral. 
 
SEGUNDO: - REQUERIR POR ULTIMA VEZ, a las instituciones financieras 
BANCO ITAU y BANCO POPULAR, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, informen del 
cumplimiento de la orden dada en el numeral 3° del proveído calendado 23 de 
marzo de 2022 proferido por esta agencia judicial, so pena de iniciar el trámite 
incidental de desacato.    

 
TERCERO: REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA S.A., para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, informe 
del cumplimiento de la orden dada en el numeral primero del auto adiado 28 de 
julio de 2022.    
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

La  Juez 
 
(MB.L.E.R.B.) 

Cumplido con los Oficios No.             
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